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SE-50/95, Inst. Formación Estudios Sociales (Forma-
ción): 10.987.584

SE-51/95, Inst. Formación Estudios Sociales (Forma-
ción): 12.672.282

SE-52/95, Ayuntamiento de Lebrija (Formación):
10.590.732

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- La Delegada, P.A.,
La Secretaria General, M.ª de los Angeles Pérez Cam-
panario.

RESOLUCIONES de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, mediante
las cuales se subvencionan contrataciones indefini-
das derivadas de la transformación del contrato de
aprendizaje.

Resoluciones de 19 de diciembre de 1995, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, en Granada, mediante las cuales se subvencionan
contrataciones indefinidas derivadas de la transformación
del contrato de aprendizaje, según lo establecido en el
Capítulo I de la Orden de 5 de abril de 1995, de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía, sobre desarrollo y convocatoria de los progra-
mas de fomento de empleo establecidos en el Decreto
55/1995, de 7 de marzo, de la citada Consejería:

Expediente: CI-2/95-GR.
Beneficiario: Recambios Montero, S.A.
Contratac.: 1.
Subvención: 635.922 ptas.

Expediente: CI-4/95-GR.
Beneficiario: Procalsa, S.L.
Contratac.: 1.
Subvención: 647.388 ptas.

Granada, 19 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Virginia Prieto Barrero.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
1262/1992, interpuesto por don Rafael Redondo
Vicaria.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 23 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1262/1992, promovido por don Rafael Redondo
Vicaria, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Estima en parte el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Luisa Alcalde
Miranda, en la representación acreditada en turno de ofi-
cio, de don Rafael Redondo Vicaria, contra la Resolución
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
de la Consejería de Trabajo de la Junta de Andalucía,
de fecha 8 de abril de 1992, que en alzada desestima
el interpuesto contra la de fecha 20 de noviembre de 1991
que aceptando el Acta de Infracción núm. 1379/91, 2T,
de 24 de septiembre impuso al actor la sanción de sete-
cientas cincuenta mil pesetas de multa como autor de una

falta calificada de muy grave en grado mínimo del orden
social cuyos actos administrativos se confirman por con-
formes a derecho en cuanto estiman la existencia de la
infracción calificada, y se anulan por no conformes a dere-
cho en cuanto a la sanción impuesta que se deja reducida
a la cuantía de quinientas mil una pesetas; sin expresa
imposición de costas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
6631/1992, interpuesto por Hoteles Mallorquines
Asociados, SA

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 19 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
6631/1992, promovido por Hoteles Mallorquines Asocia-
dos, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos en parte el presente
recurso interpuesto por la representación de la entidad
Hoteles Mallorquines Asociados, S.A. contra las resolu-
ciones objeto de la presente las que confirmamos en parte
por ser ajustadas a derecho, quedando revocada la sanción
de 60.000 pesetas y confirmándose la sanción de 150.000
pesetas. No procede condenar en costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
307/1993, interpuesto por Hoteles Mallorquines
Asociados, SA

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 27 de septiembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
307/1993, promovido por Hoteles Mallorquines Asocia-
dos, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Hoteles Mallorquines Asociados,
S.A., contra las Resoluciones recogidas en el Primer Fun-
damento de Derecho, los cuales anulamos por no ser con-
formes con el ordenamiento jurídico, en cuanto que impu-
sieron la sanción de cincuenta mil cien pesetas por la comi-
sión de una infracción tipificada y calificada como grave,
siendo así que los hechos son constitutivos de una infrac-
ción leve del artículo 9.4 de la Ley 8/88, de 7 de abril
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a la que corresponde la sanción de cinco mil pesetas.
Sin costas.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de diciembre de 1995, por la
que se resuelve la convocatoria de 19 de abril de
1995 sobre proyectos de innovación educativa en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 19 de abril de 1995 establecía en el
apartado II, artículo 16.1, la convocatoria de Proyectos
de Innovación Educativa en la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el curso 1995-96.

De acuerdo con el artículo 24.4 y 24.5 de la citada
Orden y una vez resueltas las reclamaciones presentadas,
esta Consejería de Educación y Ciencia

D I S P O N E

Primero. Se autorizan los Proyectos de Innovación Edu-
cativa que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden
y se conceden las ayudas económicas que en el mismo
se indican para cada Proyecto a propuesta de la Dirección
General de Promoción y Evaluación Educativa.

Segundo. Se deniegan los Proyectos de Innovación
Educativa que se relacionan en el Anexo II de la presente
Orden, por los motivos que en cada uno de ellos se indican.

Tercero. Se considera que no procede incluir en esta
Orden los Proyectos de Innovación Educativa que se rela-
cionan en el Anexo III, dado que éstos fueron aprobados
en la convocatoria anterior para los cursos 94/95 y 95/96.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 25.4 de la Orden de convocatoria, el 90% de la can-
tidad asignada se remitirá al Centro donde se desarrolle
cada Proyecto como ayuda para atender los gastos de
realización del mismo, y el 10% restante se enviará al Cen-
tro de Profesores correspondiente para sufragar los gastos
de seguimiento de los Proyectos autorizados.

Quinto. Las autorizaciones a que se refiere el artículo
Primero estarán condicionadas tanto a la verificación de
los datos contenidos en los Proyectos, como a que no
supongan alteración de las condiciones de dotación y situa-
ción administrativa del profesorado que va a llevarlos a
cabo.

Sexto. La Dirección General de Promoción y Evalua-
ción Educativa podrá desarrollar, interpretar y aplicar lo
dispuesto en la presente Orden.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia


